
INFORME DE COMISARIO 

A los señores accionistas y Directorio de 

CONSORCIO SANTOSCMI S. A. 

En mi calidad de Comisario Principal designado por la Junta General de 

accionistas de CONSORCIO SANTOSCMI S. A., para dar cumplimiento con las 

disposiciones legales, atendiendo al Art. 279 de la ley de Compañías, a la 

resolución No. 98.1.4.3.0007 emitida por la Superintendencia de Compañías, a 

los estatutos de la Compañía y demás normas legales, tengo a bien presentar el 

informe respecto de las operaciones y de cumplimiento de obligaciones de la 

compañía por el ejercicio económico comprendido entre el 1% de enero y 31 de 

diciembre de 2008 . 

Los administradores y funcionarios de CONSORCIO SANTOSCMI S. A., me 

brindaron toda la información que he requerido a efectos de emitir el presente 

informe sobre las operaciones, su documentación y registros que juzgué 

necesario analizar. De igual manera, he revisado el Balance General, el 

correspondiente Estado de Resultados y el estado de evolución del Patrimonio de 

CONSORCIO SANTOSCMI S. A. por el ejercicio económico 2008 . Los estados 

financieros de la referencia son de responsabilidad de la administración de la 

compañía. Mi responsabilidad radica en informar sobre el cumplimiento de los 

mandatos establecidos por la Superintendencia de Compañías y normas legales 

referentes a las obligaciones de los Comisarios. 

1. La administración de CONSORCIO SANTOSCMI S. A., durante el ejercicio 

económico objeto de este informe, han dado cumplimiento a las normas 

General de Accionistas y Directorio. 

> legales y reglamentarias así como también con las resoluciones de la Junta 

 



2. Del examen efectuado sobre el Sistema de Control Interno aplicado por la 

Compañía, conforme a normas de auditoría generalmente aceptadas me 

permiten expresar que no contienen debilidades sustanciales que puedan 

afectar la presentación razonable de los estados financieros, el 

reconocimiento de los ingresos, los costos y gastos son adecuados, de igual 

manera la elaboración de presupuestos previa la contratación de obras; los 

procesos de compras, el registro, control, conservación custodia y 

aseguramiento de los bienes son satisfactorios y tienden a salvaguardar los 

intereses y recursos de la compañía. 

3. Los estados financieros de CONSORCIO SANTOSCMI S. A., presentan 

razonablemente la situación financiera de la compañía de conformidad con 

principios de Contabilidad generalmente aceptados, a Normas Ecuatorianas 

de Contabilidad NEC y demás disposiciones legales y corresponden a los 

registros de los libros contables. 

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 de 

21 de agosto de 2006, acogió la disposición del Comité Técnico del Instituto 

de Investigaciones Contables del Ecuador, la misma que resolvió que tanto 

las Normas de Información Financiera “NIIF” como las Normas 

Internacionales de Aseguramiento “NIAA” sean de aplicación obligatoria por 

parte de las entidades sujetas a control de la Superintendencia de 

Compañías, a partir del 19 de enero de 2009, disposición que fue ratificada 

mediante Resolución No. ADM 08199 de 3 de Julio de 2008. 

Por pedido del Gobierno Nacional de prorrogar la aplicación de estas normas, 

para permitir que los empresarios puedan enfrentar de mejor manera los 

posibles impactos de la crisis financiera global, la Superintendencia de 

Compañías dispuso mediante resolución No. 08.G.DSC.010 de 20 de 

noviembre de 2008 que la aplicación de las normas entren en vigencia de 

[pe manera gradual para las compañías sujetas a su control, de esta manera, 

  

 



CONSORCIO SANTOSCMI S. A., considerando el total de sus Activos deberá 

aplicarlo a partir del 1% de enero de 2011 por lo tanto se establece como 

período de transición el año 2010. 

Con este antecedente, estimo que es de interés de los señores accionistas 

revelar algunos aspectos de sus estados financieros: 

a. Activos Corrientes 

Los fondos disponibles e inversiones temporales al cierre del ejercicio 

suman USD. 1'849.562 

Las cuentas por cobrar comerciales suman al cierre del ejercicio USD. 

1“510.309 y ha acumulado una provisión para cuentas incobrables USD. 

139.523, las cuentas por cobrar con sus compañías relacionadas arrojan 

un saldo de USD 3'925.364 y otras cuentas por cobrar suman USD. 

988.894 

Los Inventarios corresponden a importaciones en tránsito que al cierre 

del ejercicio arrojaron un saldo de USD. 344.625 . 

b. Propiedad Planta y Equipo 

El saldo neto de los Activos Fijos de CONSORCIO SANTOSCMI S. A. al 31 

de diciembre 2008 suman USD. 4'632.177 , el método de depreciación 

aplicada es en línea recta, y el porcentaje de depreciación oscila entre el 

5 y 33% de acuerdo a disposiciones legales. 

C. Otros Activos 

CONSORCIO SANTOSCMI S. A. del ejercicio mantiene inversiones en 

acciones de otras compañías USD. 1'136.849 . 

d. Pasivos 

La compañía mantiene obligaciones con instituciones bancarias un valor 

De ( 7 de USD. 598.437 . 

 



CONSORCIO SANTOSCMI S. A. tiene un saldo de cuentas por pagar un 

valor de USD. 879.105 

El saldo de Anticipo de clientes a esa fecha fue por USD. 896.934 . 

Los Gastos Acumulados arrojan un saldo de USD, 519.501 

El pasivo a largo plazo se constituye por Obligaciones con Compañías 

Relacionadas (CMI) USD. 868.581 y por concepto de Provisión para 

Jubilación patronal y desahucio USD. 441.923 , 

Capital 

La Compañía realizó un incremento de capital social por USD. 3'675.000 

mediante capitalización de utilidades USD. 3"407.000 y de reserva legal 

USD. 268.000 totalizando un capital social pagado de USD. 4'228.817 

Resultados 

Durante el ejercicio 2008 , la compañía obtuvo ingresos totales por USD. 

20'320.351 y sus costos directos ascendieron a USD. 14'499.832 . Los 

gastos administrativos y financieros sumaron USD. 3'978.736 . La 

utilidad neta luego de calcular provisiones para participación laboral e 

impuesto a la renta fue de USD. 1“513.874 equivalente al 7.45 % de los 

ingresos totales. 

Operaciones con partes relacionadas 

Durante el ejercicio 2008 CONSORCIO SANTOSCMI realizó operaciones 

con partes relacionadas del exterior por USD. 11”386.072 en Costos y 

USD. 1*029.663 en Ingresos y USD. 492.030 con relacionadas locales. 

De acuerdo a disposiciones tributarias, la compañía está en la obligación 

de presentar un Informe Integral de precios de Transferencia. A la fecha 

de emisión del presente informe, la Administración de la compañía aún 

no cuenta con le citado informe que a su criterio no requiere de 

provisiones adicionales al resultado al 31 de diciembre de 2008 . 

  
 



4. Revisados los libros sociales de CONSORCIO SANTOSCMI S. A, como actas 

de Junta General de Accionistas y de Directorio, expedientes de las actas, 

libro de acciones y accionistas, talonario de acciones, libros de contabilidad y 

los correspondientes comprobantes de respaldo de las transacciones, así 

como su correspondencia, se encuentran actualizados y se conservan en 

forma adecuada. 

El incremento de Capital Social citado en el punto 3 e. formalizó mediante 

escritura pública e inscripción en el Registro mercantil el 30 de diciembre de 

2008. 

OPINION 

En mi opinión, después de haber revisado los registros contables de la compañía 

conforme a normas ecuatorianas de auditoría, los estados financieros de 

CONSORCIO SANTOSCMI S. A., presentan razonablemente en todos los aspectos 

más importantes la situación financiera de la compañía, el estado de resultados 

de sus operaciones, el estado de evolución del patrimopioy el estado e flujos de     
efectivo por el ejercicio económico terminado el 31 dé diciémbre del 2008 . 

MIGUEL RUALES GALARZA 

Comisario Principal 

Quito, abril de 2009 

  
 


